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las Comisiones -de Trabajo y dos asambleístas designados por la
Presidencia. Su Secretario lo será el de la Asamblea.

Art. 11. A efectos de coordinación de las distintas Asam1?leas
Provinciales. asistí. a SUs reuniones el Comisario de Tunsmo
de la zona, que ostentará la representa<:ién del Comisario nQ~

clonal de Turismo. Formará parte, en calldad de observador, de
la Comisión Permanente.

Art. 12. Competerá a la Comisión Pennanente:

al Proponer El la Presidencia Ejecutiva ·la designación de
asambleístas.

b) Elevar a la Presidencia. Ejecutiva propuestas sobre régi
men interno de la Asamblea en cumplimiento y desarrollo de lo
previsto en el Reglamento.

el Impulsar .el funcionamiento de las Comisiones de Tra
bajo y aprobar. realizar o modificar para su elevación al Pleno
las recomendaciones o conclusiones elaboradas por las mismas.

dl Pronunciarse sobre la elevación al Pleno de las enmien~

das rechazadas por las Comisiones de Trabajo.
e) El ejercicio de cuantas funciones sean premisa, consecuen

cia o desarrollo de las que anteceden.

Art. '13. La Secretaría de la Asamblea Provincial será asu
mida por el Delegado provincial del Ministerio de Información
y Turismo- y actuará como Secretario de actas el Secr:etario de
la Delegación ProVÍncialde dic.ho Departamento:'

Art. 14. Compete a la Secretaria de la Asambl~a:

al La ejecución de las decisiones de la Presidencia Ejecutiva
sobre preparación de las sesiones y la autorizaciÓn de cuantos
documentos y comunicaciones emahen de la Asamblea.

b) El gobierno y orden interior de la Asamblea y la dirección
administrativa y aplicación del presupuesto de aquélla.

el El ejerciCio de cuantas funciones sean premisa,. conse
cuencia o desarrollo de las que anteceden.:..

Art. 15. Tendrán la consideración de e.sambleístas, además
del Presidente, Vicepresjdente, Secretario y miembros de la Co~
misión Permanente, los representantes de los Organismos pro~

vinciales de la Administración Central, Diputaciones Provincia~

les, Ayutamiento de significación turístieá, Entidades y Organi
z.aciones locales y provinciales, representantes de la iniciativa
privada y personas de prestigio en el campo turístico, que a
propuesta de la Comisión Permanente designe la Presidencia
Ejecutiva.

Art. 16. La Asamblea, bajo la presidencia del Presidente eje~
cutivo" estará constituida: por la totalidad de los asambleísta!;.
Funcionará en Comisiones o en Pleno.

Art. 17. Las Comisiones, en número igual al de Ponencias,
estarán constituídas, por la Mesa y por los asambleístas que
soliciten su adscripción.

La Mesa de cada una de las Comisiones estará integrada por
un Presidente, designado libremente por el Presídente ejecutivo,
y dos Vocales, elegidos por la propia Comisión de entre los
aSflmbleístas presentes ,en su primera reunión, Actuará como
S(,cretario el de la respectiva Ponencia. Serán Ponentes, los
redactores de. las correspondientes. Ponencias y los cuatro Vo
cales de la misma serán designados por el Presidente ejecutivo
a propuesta del Delegado provincial del Ministerio de Infor
mación y Turismo.

Compete a las Comisiones el estudio y deliberación sobre el
contenido de' las respectivas Ponencias y la elaboración de las
conclusiones y' recomendaciones que hayan de trasladarse al
Pleno. Sus acuerdos serán adoptados por mayoría simple de los
asistentes; siendo decisorio, en el supuesto de empate, el voto
del Presidente de la Mesa.

Arto, 18. El Pleno estará constituido por la totalidad de los
asambleístas.

Su Mesa quedará constituída en la forma siguiente:

al PresIdente, Gobernador civil de la provincia respectiva.
bl Vicepresidente, Presidente de la respectiva Diputación

Prpvincial.
el Vocales, Alcalde de la capital de provincia. respectiva,

Presidente del Sindicato Provincial de Hostelería y dos asam~
bl~ístas designados libremente- por el Presidente.

dl Secretario, el Delegado provincial de Información y Tu
rismo.

En su calidad de representante del Comisario naci9nal de Tu·
rismo formará parte de la Mesa el Comisario de zona respectivQ.

Art. 19. Compete -al Pleno el estudio, deliberación y acuerdos
sobre las cuestiones incluidas en el -Orden del día o propuestas
«in voce". por· la Presidencia. Sus acuerdos, que adoptarán la
forma de conclusiones o en su caso de recomendaciones de la
Asamblea, serán tomados por simple mayoría de los asistentes
y en caso de empate. será decisorio el voto del Presidente.

Al menos se celebrarán dos reuniones del Pleno en cada
Asamblea.

DISPOSICIONES 'FINALES

Primera.-Las conclusiones y recomendadofies de las Asam~
bIeas Provinciales se enviarán por el Secretario respectivo, con
el visto bueno del .Presidente al Comisario nacional de Turismo,

del Ministerio de Información y Turismo. en un plazo no supe
rior. a quince dias Q contar desde la clausura de las ~s~mbIeas.

Segunda.-Quedan facultados los Gobernadores clvl1es res~

pectivos para interpretar y 90mplementar las norma~ compren
didas en este Reglamento, así como resolver en los casos de
acción no previstos en sus norm~s.
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cia del Gobierno sobre cumplimiento de la sen
tencta que se cita.

Excmos. Sres.~ De Orden del excelentisimo señor Ministro.
se publka, para general conocimiento y ~um~limíento en sus
propios términos el fallo de la sentenCIa dIctada en fecha
4: de abril de 1974 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo
en los recursos contencioso-administrativos número 18.235, pro~

movidos por don Enrique de Soto Labra, doña Maria Pilar
Abbad García. doña María Carmen Agustí Cabral, doña M_arta
Jesús de Ar_anzibia y Resines, dofia- Maria. Carmen Artunedo
Gironi, dofta Maria Rosa Arránz Marcos, doña Carmen Aspeitia
Iglesias doña Angela BeilIy Baillere. doña María Antonia Bal~
cázar Rubio de la' Torre. doña. Matilde de Castro González,
doña 'Maria del Milagro Cífuentes Sánchez de Martín, doña En
carnación Collado Casanova, don José Cortés García, dofia Ana
María de la Cuesta Rute, doña Remedios Delgado Barreta.
dalla Cristina Elvira Contraras, doña (sabel Fernández Muñoz,
doña Isabel Garcia Vicente, dafia María Dolores Gómez Lobo.
doña Natividad Qonzález Enguita, doña María Angeles Gosálv~z

Sánchez~Ginet don Rafael Gosálvez Sánchez-Giner, don Eugemo
Hernández Guerra, don Emilio Herrero Gutiérrez. doña Dolores
Ibarrela Suá-rez doña Angela Carmen López Hoyo, doña Josefina
Mas y Puig, doda Josefa MenéndezMéndez-Montafiés, dofia Ma
ría Sol Ocón Zamora doiia Isabel Pascual Quintana, doña Juana
Pérez del Moral dofta. María Teresa Pillado Martínaz, doña Ma
ria Carmen &pOSO .Piqué, doAa Ma:ta Conce.petón !\eneses,
Sanahauja, doña Mana Enriqueta Mana de la Rlva, dona Mer~

cedes -RozAbal Urtizberea., don Florentino Sánchez Abad. don
Juan Santos González, dofia Pilar Sauz García, dofia Sara Suárez
Castillo, don José Velasoo Pérez y dD:ña Josefa Riesco Barba,
don Julio José Biera Torrado, don Tomás Buceta Sánchez,
don Marciano Aurelio Rodríguez Boza, doña MarIa de los Do·
lotes Sosa Monsálvez, don José Prieto Sánchez, don' José Luis
del Rio Gómez y don PIo Santamaría.klonso, don Juan ErteI1és
Galiana, dooa María Angeles Sánchez Mas, don Ger.mán Sánchez
García, doña Antonia Pujades de Frías, don Sebastlán Alzamora
Matéu, doña Narcisa de Toro y Rubio·Tl~jero. acumulados, sobre
solicitud de revisión del coeficiente 2,3 asignado al Cuerpo Ge~

neral Administrativo, cuyo pronunciamiento, es del siguiente
tenor:

",FaIlan10s; Que debemos declarar y' declaramos caducados
los recursos contencioso-administrativos interpuestos por los re~
currantes que na figuran entre los nueve que encabezan el
escrito de demanda y que desestimando los· interpuestos por
cian Enrique de Sotó Labra" don Julio Riera ,!orrado. don José

"'Luis del Río Gómez, don Juan Estellés Galiana, doña María
de los Angeles Sánchez Mas, don Germán Sánchez García,
doña Antonia Pujades de Fría. don Sebastfán Alzamora. y
doña Narcisa de Toro, así como rechazando las causas. de
inadmisibUidad opuestas a los taismos. debemos, declarar aJug..
tados a derecho los actos administrativos impugnarlos en el
proceso, denegatorio de las pre~ionesdeducidas.a fin que
se modifiquen los coeficientes aSIgnados a los mismos, elevánw
dolos al cuatro de la Escala Técnica a extinguir; sin expresa
declaración .sobre costas."

Lo que comunico a VV. RE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 6 de mayo de 1974.-EI Subsecretario, José Mánuel

Romay Beccaria.

Excmos. Sres. ..~

RESOLÚCION de la Subsecretaria de la Presiden
cía del Gobjerno sobre cumplimiento de la sen~

tenc.ta que se cita.

Excmos. Sres.: De Orden del excelentísimo ~eñ.or Ministro,
se publica, para general conocímiento. y ~umphm16nto en sus
propios términos el fallo de la sentenCIa dIctada en 9 de marzo
de 1974'por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en. el re
curso contencioso-administrativo número 16.623, promOVIdo por
don Luis Gonzaga Serrano Rodríguez, sobre reconocim.ien~o de
tiempo de serviGios a efectos de trienios, cuyo pronUnCla-mlento
es del siguiente tenor: '

«Fallamos: Que con desestimación del recurso ~ntencioso~
administrativo interpuesto por don Lui~ Serrano Rodnguez, f.1:ln
cionario del Cuerpo General Administrativo de la AdministraCIón
Civil del Estada, en su propio.nombre y derecho, contra ~a
resolución presunta de la DireCCIón General de la Función Pú
blica desestimatoria, por ¡:¡.plicación de la doctripa del silencio

•
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Lo que comunico a VV. EE
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 22 de mayo de 1974.-El Subsecretario, José Manuel

Romay Beccana.

Ex'emos. Sres. ..,

administrativo, de la petición por el recurrente formulada res4

pedo al reconocimiento de servicios ínterinos a efectos de ,trie
nios, declaramos que dicho acto administrativo presunto se
halla ajustaqe al ordenamiento juridico aplicable, y, en su vir·
tud, absolvemos de la demanda a la Administración; sIn hacer
expl'esa imposición a ninguna de las partes de las costas del
recurso. .

EXcmos. Sres.: De Orden del excelentísimo señor Ministro,
se publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus
propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha
2S de marzo último por la Sala Quinta dar Tribunal Supremo
en el recurso contencioso·administrativo número 18.475, promo
vido por don Francisco Javier Llaguno Gamundi, sobre reco
nocimiento de trienios, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

. _Fallamos: QUé sin pronunciamiento eSpecial sobre las costas,
desestimamos el presente recurso contenciosa-administrativo in
terpuesto por; don Francisco Javier Llaguno Gamundi, frente
a la desestimaci6n presunta por la Presidencia del Gobierno
de la solicitud deducida 'por aquél con fecha 15- de octubre
de 1940, en orden al reconocimiento, a efectos de trienios,
de los servicios interinos alegados...

Lo que comunico a. VV. EE.
Dios guarde a VV. EE,
Madrid, 22 de mayo de 1914.-El Subsecretario, José Manuel

Romay Beccaria. I

Excmos. Sres.

Excrnos. Sres.: De Orden del excelentísimo señor Ministro,
se publica, para general CQnocimiento y cumplimiento en sus
propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha
18 de abril último por la Sala Quinta del Tribunal Supremo
en el recurso contencioso-adminlstrativo número 500.340. promo
vido por don José Tomás GofU y Berruezo, sobre revisión deI
coeficiente multiplicador a efectos de sueldo y trienios, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
adm~~istr~tivointerpuesto por don José Tomás Goñi y Berruezo,
funClOnanfr del- Cuerpo General Administrativo de la Adminis
tración Civil del Estado, en su 'propio nombre y derecho, contra
la resolución presunta de la Dirección General de 'la Función
Pública desestimatoria, por aplicación de la doctrina del silencio
administrativo negativo, de su petici6n de elevación del coefi
ciente multiplicador, declaramos que dicho acto administrativo
tácito s~ halla .ajustado a1 ordenamiento jurídico aplicable,y,
8? su vlrtud, absolvemos de la demanda- a la"Administración¡
sm hacer expresa imposición a ninguna de las partes de las
costas del recurso....

Lo que comunlco a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 22 de mayo de 1974.-EI Subsecretario, José Manuel

Romay Beccaria.

Excmos. Sres. ,.,

ORDEN de 28 dq. mayo de 1974 por> la que se
manda expedir Carta; de Sucesión en el titulo de
Marqués de Caldas de Montbuy a favor' "de
don Carlos SanUehy y Segura.

R.ESOLUCION de la Subsecretaria de la Presiden~

cia det Goblerno sobre cumplimiento de la sen
tencia que se ~ita.

Excmos. Sres.: De Orden del excelentisimo señor Ministro,
sa publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus
propios términos. el fallo de la sentencia dictada en 1 de abril
último por la Sala QUinta del Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 17.205, promovido por
don José Córdoba Galiana, contra resoluciones de esta Presi
dencia del Gobierno sobre integración en el Cuerpo Genaral
Administrativo, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:
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«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso contencioso
administrativo interpuesto poi don José Córdoba' Galiana contra
las resoluciones de la· Presidencia del Gobierno de fechas 9 de
diciembre de 1969 y 17 de febrero ·de 1971, que le deneg,umll
la integración en el Cuerpo General Administrativo de la Ad
ministración Civil del Estado; y sin costas .•

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE
Madrid, 22 de mayo de 1974<-El Subsecretario, José Manl.lel

Romany Beccaria. '

Excmos. Sres.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, ,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida' Carta de Sucesión en el título de Marqués de Caldas
de Montbuy a favor de don Carlos Sanllehy y Segura, por
fallecimiento-de su tío don Carlos Sanllehy y Girana.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E,
Madrid, 28 de mayo de 197-4.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RUIZ-JARABO

..Fallamos: QUé rechazando las causas de .inadmisibilidad
alegadas por el Abogado del Estado al amparo ~el articulo 82,

.al y c), y del 40, inciso al, de la Ley Jurisdiccional, y con
desestimación del recurso contencioso~admlQ"istrativointerpuesto
en nombre y representación de don Juan González Santana,
contra la Orden de la Presidencia del Obbierno de 9 de diciem
bre de 1969, por la que se publicó la relación definitiVa de
funcionarios del Cuerpo General Auxiliar con' -derecho a inte..
grarse en el Cuerpo General Administrativo, en la cual no
figuraba el recurrente. r cohtra resolución de la propia Pre
sidencia de 17 de abri de 1970, desestimatoria del recurso
de reposición promovido respecto a la mencionada Orden, debe-.
mas' declarar y declaramos que ambas resoluciones son conM

farrires a derecho y quedan, en su. consecuencia, válidas y
subsistentes, absolviéndose a la Administración de la demanda
y sus pre.tensiones; sin hacerse especial declaración sobre im
posición de costaS...

Lo que comunico a VV. EE
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 22 de mayo de 1974.--El Subsecretario, José Manuel

.Romay Beccaria..

Excrnos. Sres.

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Presiden
cia deL Gobierno sobre cumplimiento de la. sen
tencia que se cita.

RESOLUCION de la Subsecretarta de la Presiden
cia del Gobterno sobre cumplimiento de la sen-
tencia que se ctta. _
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Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.'
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RESOLUCION de -la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno sobre cumplimiento de la sen
tencia que se cita. .

Excfil;os. Sres.:. De Orden del excelentísimo señ.or Ministro
se P~bl1c~, p~ra general conocimiento y cumplimiento en sus
proplOS termmos, el fallo de la. sentencia dictada en fecha
27 de marzo de 1974 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo
e~ el recurso contencioso-administrativo número 18.011, promo
Vido por don Juan González Santana" sobre integración en el
~ue~po General Administrativo. cuyo pronunciamiento es del
sigulente tenor: .

ORDEN de 28 de mayo ds 1974 por la que se
manda expedir Carta de Sucesión en el título de
Vizconde de Bernuy a favor de don Alberto Mencos
Valdés.

Excmo. Sr,: De conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás derechos establecidos,
se expida Carta de Sucesión en el titulo de Vizconde de Bernuy


